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EL LIC. JORGE ALBERTO CORNEJO MOTA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, 
EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

 
Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 31 de marzo del año dos mil veintidós, 
el Ayuntamiento de Colón, Qro., autorizó el Acuerdo por el que se aprueba la 
Propuesta de Obra Anual 2022, el cual se señala textualmente: 
 
Integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro: 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 25 fracción III, 32 y 33  de La Ley de Coordinación 
Fiscal; 30 Fracciones I y VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 29 
fracción VIII, 48 y 49 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro; 3 y 8 Fracciones I, 
II, IV y VII de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 10 
Fracciones IV y VI del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro; 18 
fracción XXV y 49 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Colón, Qro. y; 
 

C O N S I D E R A N D O  

 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115  fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los Municipios están investidos 
de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
Constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro se contempla que los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, 
son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que 
aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 
2. Los artículos 33 inciso A fracciones I, II y 37 de la Ley de Coordinación Fiscal, 
establecen que las aportaciones federales con cargo al Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social que reciban los Estados y los Municipios se destinarán 
exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a sectores de su población que se encuentren en condiciones de 
rezago social y pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social 
conforme a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social, y en las zonas de atención 
prioritaria; asimismo dichos recursos se asignarán a la satisfacción de sus requerimientos, 
dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y 
aprovechamientos por concepto de agua, descargas de aguas residuales, a la 
modernización de los sistemas de recaudación locales, mantenimiento de infraestructura, 
y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de 
sus habitantes; por lo que deberán hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos 
que reciban las obras y acciones a realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y 
beneficiarios. 
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3. En términos de lo señalado en los artículos 3 y 8 fracciones I, IV y VII de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, el Municipio se constituye 
como sujeto de dicho ordenamiento, ya que maneja, utiliza, recauda, ejecuta y administra 
recursos de carácter público, por lo que deberá, entre sus obligaciones, planear, 
programar y presupuestar sus actividades, así como cumplir con sus programas 
operativos anuales, con el objeto de optimizar sus recursos.   
 
4. Es competencia del Ayuntamiento el aprobar y evaluar el cumplimiento de Planes y 
Programas Municipales en términos de lo dispuesto por el artículo 30 fracción VII de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, los cuales, en concordancia con los 
artículos 48 y 49 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro deberán derivar del 
Plan Municipal de Desarrollo; en este sentido, a las dependencias municipales les 
corresponderá la elaboración de dichos programas y al Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal su revisión y al Ayuntamiento, su aprobación. 
 
5. En este sentido, y de conformidad con lo dispuesto por el numeral 29 fracción VIII de la 
Ley de Planeación del Estado de Querétaro, en concordancia con lo dispuesto por el 
numeral 10 fracciones IV y VI del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de 
Querétaro, le corresponde al Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal elaborar 
y presentar la Propuesta de Obra Anual. 
 
6. Que, en Sesión Ordinaria del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de 
Colón, (COPLADEM) celebrada el 23 de marzo de 2022, en el punto 6 del orden del día, 
relativo a la Presentación y Propuesta de Obra Anual para el ejercicio 2022 
correspondiente al Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM), se tomaron por 
unanimidad de votos de sus integrantes, los siguientes Acuerdos: 
 

“PRIMERO. - Se aprueba la asignación de recurso disponible en el fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM 2022), por la cantidad 
de $ 28,886,678 (veintiocho millones ochocientos ochenta y seis mil seiscientos 
setenta y ocho pesos M.N) 
 
SEGUNDO: Se aprueba la integración de las obras aprobadas en la propuesta de 
Obra Anual del FISM 2022.  
 
TERCERO. – Se instruye al Coordinador General del COPLADEM para que realice 
los trámites necesarios y se someta la presente asignación de recursos aprobada 
por el COPLADEM, a consideración y aprobación del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Colón.” 

 
7. En este orden de ideas, mediante oficio MCQ-COPLADEM-0013-2022 suscrito por el 
Ing. Antonio Christian Nieves Velázquez, Coordinador General del COPLADEM, recibido 
en la Secretaría del Ayuntamiento en fecha 30 de marzo de 2022, por medio del cual 
remite el Acta de la Sesión Ordinaria del Comité de Planeación para el Desarrollo 
Municipal (COPLADEM) de fecha 23 de marzo de 2022, en el punto 6 del orden del día de 
dicha Sesión, se agendó la Presentación y Propuesta de Obra Anual para el ejercicio 
2022 correspondiente al Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM), a fin de 
que sea sometida a consideración y en su caso aprobación del Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Colón. Formándose para tal efecto en la Secretaría del Ayuntamiento el 
expediente PM/010/DAC/2022.  
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8. Con base en lo anterior y en cumplimiento a lo dispuesto por los numerales 30 fracción 
VII y 129 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro en relación con lo 
dispuesto por en concordancia con los artículos 29 fracción VIII de la Ley de Planeación 
del Estado de Querétaro y 10 fracciones IV y VI del Reglamento de la Ley de Planeación 
del Estado de Querétaro, correspondiéndole al Comité de Planeación para el Desarrollo 
Municipal elaborar y presentar la Propuesta de Obra Municipal así mismo, es facultad del 
Honorable Ayuntamiento aprobar la Propuesta de Obra Anual 2022. 
 
Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro aprobó en 
el punto 4, del Orden del Día, por mayoría calificada de votos, el siguiente: 
“ 
 

A C U E R D O 

 
ÚNICO.- Se Aprueba la Propuesta de Obra Anual 2022 en términos de los considerandos 
6 y 7, así como del Anexo Único, el cual forma parte integral del presente acuerdo.  
 

T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 
181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, el Presidente Municipal 
instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, la publicación del presente 
Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal “La Raza” y en el Periódico Oficial 
de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, en la inteligencia que dicha publicación 
en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, 
se encuentra exenta del pago de los derechos que se generen con motivo de la misma.  
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación.  
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que dé a conocer el 
presente Acuerdo a los Titulares de la Secretaría de Obras Públicas, Secretaría de 
Finanzas, Secretaría de Desarrollo Social, Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, 
Secretaría de la Contraloría Municipal y al Comité de Planeación para el Desarrollo 
Municipal (COPLADEM).  

 
 
 
 

 
 

ANEXO ÚNICO 
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CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 31 DIAS 
DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE COLÓN, QRO.- - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
  

___________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
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EL LIC. JORGE ALBERTO CORNEJO MOTA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, 
EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

 
Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 31 de marzo del año dos mil veintidós, 
el Ayuntamiento de Colón, Qro., autorizó el Acuerdo por el que se remite a la LX 
Legislatura del Estado de Querétaro, la Iniciativa de Reforma del Decreto que crea el 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón 
Qro., el cual se señala textualmente: 
 
C. Manuel Montes Hernández, en mi carácter de Presidente Municipal de Colón, 
Querétaro; en ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 31 fracción I y 
149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, así como el numeral 123 
del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Colón, Qro., promulgo la Iniciativa de 
reforma de los artículos 1 fracciones, VI, VIII, IX, 3 inciso d), 5 fracciones II, III, IV, V 
y 9 del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de Colón Qro., en la Sede Oficial de la Presidencia Municipal 
del H. Ayuntamiento de Colón, Qro, a los 31 (treinta y un) días del mes de marzo del 
año 2022 dos mil veintidós, para los fines y efectos legales a que haya lugar. 
 

Integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro: 

 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3, 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro; 1 de la Convención sobre los Derechos del Niño; 3 y 121 de la Ley General de 
los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 126 de la Ley de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Querétaro; 1, 3 inciso b), 6 fracción III del Decreto 
que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Colón, Qro.;54 y 55 del Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Colón Qro., 18 Fracción XXV y 49 del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., y 
 

C O N S I D E R A N D O  

 
1. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, 
los estados adoptaran, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial 
y de su organización política y administrativa, el municipio libre. En este sentido y 
atendiendo a lo previsto en la fracción I del artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los municipios serán gobernados por un Ayuntamiento, cuya 
competencia se ejercerá de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 
entre éste y el Gobierno del Estado.  
 
2. Que En materia de Derechos Humanos, el artículo 3 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, establece precisamente que todas las personas gozarán de 
los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, en los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano forme parte y 
en la Constitución Política del Estado libre y soberano de Querétaro, destacando que 
todas las Autoridades Municipales, dentro del ámbito de su competencia, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad, 
progresividad y perspectiva de género. 
 
3. Que, la Convención sobre los Derechos del Niño menciona, en su artículo 1, que se 
entiende por niño todo ser humano menor de 18 años de edad, destacando que estos son 
sujetos de derechos y objeto de una especial protección; ahora bien, debido a que se 
encuentran en una etapa crucial de desarrollo tanto físico como mental ellos deben de 
contar con un cuidado adicional, el cual debe abarcar los diversos ámbitos en los que se 
desenvuelven, esto es, en la familia, dentro de su comunidad y en los centros educativos, 
entre otros; dicha protección resulta necesaria para que quienes viven el periodo de la 
niñez se desenvuelvan en un ambiente de armonía y paz que les permita tener un 
crecimiento sano. México ratificó la Convención sobre los Derechos del Niño el 21 de 
septiembre de 1990, por lo que quedó obligado a adoptar, en los diversos ámbitos de 
gobierno, todas las medidas administrativas, legislativas y de cualquier otra índole para 
dar efectividad a los derechos reconocidos en ella a favor de todos los niños, niñas y 
adolescentes en el país. 

 
4. Que por su parte la Ley General de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,  en 
su artículo 3 prevé que la Federación, las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales del Estado, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
concurrirán en el cumplimiento de garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección y 
promoción de los derechos humanos de niñas,  niños  y  adolescentes, así como para 
salvaguardar su máximo bienestar posible privilegiando su interés superior de la Niñez, a 
través de medidas estructurales, legales, administrativas y presupuestales. 

 
5. Que la ley en cita, contempla en su artículo 121, que para una efectiva protección y 
restitución de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, las entidades federativas, 
al igual que la Federación, deberán contar con Procuradurías de Protección, cuya 
adscripción orgánica y naturaleza jurídica será determinada en términos de las 
disposiciones que para tal efecto emitan, precisando que dichas Procuradurías, serán 
competentes para coordinar la ejecución y dar seguimiento a las medidas de protección 
para la restitución integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes a fin de que las 
instituciones competentes actúen de manera oportuna y articulada.  

 
6. Que, el artículo 126 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Querétaro, nace la obligación de los municipios de crear las Procuradurías 
Municipales de Protección como parte de los Sistemas Municipales DIF, misma que podrá 
auxiliar en el ámbito de su competencia a la Procuraduría de Protección Estatal en el 
ejercicio de sus funciones, ello, con la finalidad de proteger y restituir los derechos de 
niñas, niños y adolescentes.  

 
7. Que en fecha 6 de marzo de 1986, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado el Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Municipio de Colón, Qro., el cual de conformidad con su artículo 1, se crea como un 
Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio.  
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8. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 3 inciso b) y 6 fracción III del 
Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Colón, Qro., la Junta Directiva es el órgano de gobierno del Sistema 
Municipal, el cual tendrá a su cargo el aprobar el Reglamento Interior, la organización 
general del Sistema y los manuales de procedimientos y de servicios al público. 

 
9. En este sentido, los artículos 54 y 55 del Reglamento Interno del Sistema Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón Qro., facultan a la Junta 
Directiva del Sistema Municipal., para conocer y aprobar los convenios y acuerdos que el 
Sistema Municipal celebre para el cumplimiento de sus objetivos, así como para autorizar 
los reglamentos, manuales de organización y procedimientos así como políticas 
administrativas, aprobar los planes y programas de trabajo del Sistema Municipal en el 
cumplimiento de sus objetivos y someter  a votación los acuerdos celebrados en la Junta 
Directiva.   

 
10. Que toda vez que el Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 
de la Familia de Colón, Qro., no se ha modificado desde el año 1986, es de carácter 
urgente  adecuarlo conforme a las necesidades de la sociedad actual, ya que con el paso 
de los años, las dependencias y organismos federales, estatales y municipales han 
cambiado de denominación o bien han cambiado sus atribuciones, lo que hace necesario 
reformar el citado decreto, a efecto de homologar  los nombres de las dependencias, 
órganos, así como facultades y competencias de las mismas, con el objetivo de fortalecer 
y consolidar acciones para el cuidado de los derechos de la sociedad del Municipio de 
Colón, Qro. 
 
11. Que, derivado de lo anterior, la Procuraduría de la Defensa del menor y la Familia del 
Municipio de Colón, pasará a ser la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Municipio Colón, Qro., y atenderá, única y exclusivamente a ese grupo 
vulnerable de la sociedad, sin embargo, es importante atender y canalizar con las 
diversas instancias interinstitucionales e intermunicipales 

 
12. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 30 fracción I y XXIX de la Ley 
Orgánica Municipal, es facultad de los ayuntamientos el aprobar los bandos de policía y 
gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 
municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia, así como, presentar ante la Legislatura del Estado, iniciativas de leyes o 
decretos.  
 
13. En este sentido, mediante oficio DG/050/2022, la Lic. Aurea Sánchez Robles, 
Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Colón, Qro., 
remite el Acta de la Junta Directiva del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de Colón, Qro., de fecha 28 de febrero de 2022, por medio del cual 
se formula la Propuesta de la Iniciativa de Reforma de los artículos 1 fracciones, VI, VIII, 
IX, 3 inciso d), 5 fracciones II, III, IV, V y 9 del Decreto que crea el Sistema Municipal para 
el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón Qro., para su remisión y 
aprobación de la Sexagésima Legislatura del Estado de Querétaro. Formándose para tal 
efecto en la Secretaría del Ayuntamiento el expediente PM/011/DAC/2022. 
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Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro aprobó en 
el punto 5, del Orden del Día, por Unanimidad de votos, el siguiente: 
“ 

 
A C U E R D O 

 
ÚNICO. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., aprueba remitir a la LX 
Legislatura del Estado de Querétaro la propuesta de Iniciativa de reforma de los artículos 
1 fracciones, VI, VIII, IX, 3 inciso d), 5 fracciones II, III, IV, V y 9 del Decreto que crea el 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón Qro., en 
términos del considerando 13, así como del Anexo Único, el cual forma parte integral del 
presente acuerdo. 
 

T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento a efecto de que remita el presente 
acuerdo a la LX Legislatura del Estado de Querétaro para su estudio, análisis y 
aprobación.  
 
SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 
181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, el Presidente Municipal 
instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, la publicación del presente 
Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal “La Raza” a costa del Municipio de 
Colón Querétaro, en la inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto por 
el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se encuentra exenta del pago de 
los derechos que se generen con motivo de la misma. 
 
TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 
 
CUARTO. Se instruye al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Colón 
Querétaro, a realizar las modificaciones necesarias en su estructura orgánica, así como 
las disposiciones normativas que corresponda, a fin de adecuarse al contenido del 
presente ordenamiento.  
 
QUINTO. Se deroga cualquier disposición de igual o menor jerarquía que contravengan lo 
dispuesto en el presente acuerdo.   
 
SEXTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a que dé a conocer el presente 
acuerdo a la Dirección General del Sistema Integral para el Desarrollo Integral de la 
Familia de Colón, Qro., y a la Secretaría de la Contraloría Municipal 
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CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 31 DIAS 
DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE COLÓN, QRO.- - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
  

___________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL 

COLÓN, QRO. 
 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE COLÓN, QRO. 
ADMINISTRACIÓN 2021-2024 

 

C. MANUEL MONTES HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

DE COLÓN, QRO. 
 

C. MARÍA LETICIA ESPINOZA PÉREZ 
SÍNDICO  

 
C. RAMIRO PRADO BÁRCENAS 

SÍNDICO  
 

C. MARICELA HURTADO MARTÍNEZ 
REGIDORA 

 
LIC. CECILIA CABRERA YAÑEZ 

REGIDOR 
 

C. MA. OLGA GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
REGIDORA 

 

ING. JORGE LUIS MORA SÁNCHEZ 
REGIDOR 

 

LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO 
REGIDOR 

 

MTRO. GASPAR RAMÓN TRUEBA MONCADA 
REGIDOR 

 
C. LEIDY CINTHIA MEJÍA DE LEÓN 

REGIDORA 
 

LIC. JORGE ALBERTO CORNEJO MOTA 
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